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El pasado 2 de agosto se aprobó
en Consejo de Ministros el Ante-
proyecto de la Ley de Servicios y
Colegios Profesionales que, entre
otras cuestiones, reforma la has-
ta ahora incompatibilidad del
ejercicio de las profesiones de
abogados y procuradores elimi-
nándola, aunque con ciertos ma-
tices. Esta posibilidad ha encen-
dido la luz de alarma en los Cole-
gios de Procuradores que ven con
recelo el documento y no com-
prenden las razones para llevar a
cabo la reforma.

El decano del Colegio de Procu-
radores de Cádiz, José Eduardo
Sánchez, cree que esta medida,
en caso de aprobarse así, tendría
efectos muy perniciosos para el
ciudadano, para la justicia y para
su profesión. “Los abogados son
más numerosos e irían comiendo
terreno a los procuradores”, se-
gún el decano, al que le parece
“un dislate” este anteproyecto
presentado por el Ministerio de
Economía. Además, va en contra

de lo que promulga el Ministerio
de Justicia, explica, puesto que en
la reforma de la Ley de Enjuicia-
miento Civil presentada el pasa-
do mes de mayo mantiene la in-
compatibilidad de ejercicio de
abogado y procurador, destaca la
importancia de este último y re-
fuerza su papel con las notifica-
ciones en calle que suponen un
ahorro anual de 186 millones de
euros a la Administración de Jus-
ticia, según los cálculos facilita-
dos por José Eduardo Sánchez.

La figura del procurador tiene
una doble vertiente, explica el de-
cano del Colegio de Procuradores
de Jerez, José Ignacio Rodríguez-
Piñero. Por una parte una función
privada de representación del
cliente y, por otra, una pública,
imparcial, que se basa en la cola-
boración con la Administración
de Justicia. Esto supone agilizar
las notificaciones. En caso de que
los abogados realicen estas labo-
res se puede dar un conflicto de
intereses, según José Eduardo
Sánchez, porque el abogado bus-
cará siempre el interés de su clien-

te, funcionando de este modo de
una manera parcial en el proceso,
en el que podría provocar dilacio-
nes si le son beneficiosas.

José Ignacio Rodríguez-Piñero
considera que habría un menos-
cabo por una y otra parte, puesto
que un abogado no puede hacer-
se cargo de todo. El decano del
Colegio de Cádiz opina de un mo-
do similar, afirmando que, si sale
adelante, “se hará y se hará mal,
redundando en la lentitud de la
justicia”. La decana del Colegio

de Procuradores de Córdoba, Ma-
ría del Sol Capdevila repite prác-
ticamente la misma argumenta-
ción, basándose en un informe
del Consejo General de Procura-
dores que refleja que, en las juris-
dicciones en las que no es obliga-
toria la figura del procurador, la
Justicia es más lenta. Los decanos
se muestran de acuerdo también
en destacar la labor de especiali-
zación de su profesión, con un co-
nocimiento de la complicada le-
gislación procesal, defendiendo

que su cometido no se limita a la
simple notificación. “No creo que
un abogado se haga cargo de to-
do”, manifiesta Capdevila. Coin-
ciden también en que la herida en
la profesión podría abrirse a me-
dida que pase el tiempo. Sánchez
llega a vaticinar la posible desa-
parición de la procura o su arrin-
conamiento a un papel marginal,
mientras Rodríguez-Piñero ofre-
ce datos sobre las repercusiones
en el sector: 50.000 empleos en-
tre directos e indirectos en los

despachos de procuradores de
España se verían afectados. Pue-
de haber una reconversión de la
profesión como parte del despa-
cho de abogados. Incluso, por ha-
cer vaticinios, describe un efecto
perverso con grandes despachos
imponiendo sus condiciones y
ejerciendo monopolio con posi-
bles franquicias. Pero, como reco-
nocen, son solo elucubraciones.

El Ministerio de Economía pre-
sentó el anteproyecto con el fin de
mejorar la productividad, compe-
tencia y asignación eficiente de
recursos, según recoge el docu-
mento, que menciona recomen-
daciones europeas. “No sabemos
bien por qué se ha hecho. Lo de la
recomendación es una falacia
que se han inventado”, sentencia
Rodríguez-Piñero. De hecho,
Sánchez explica que los costes se-
rían mayores, tanto para la Admi-
nistración de Justicia como para
el ciudadano, puesto que desapa-
recen los aranceles que funcio-
nan con precios públicos. Se aca-
baría con la seguridad del ciuda-
dano, debido a que ahora un pro-
curador puede informar al clien-

te de cuánto le cuesta pleitear. Sin
aranceles el precio es libre y la mi-
nuta de un abogado dista de los
costes de un procurador. El abo-
gado cobraría por las dos cosas,
por la defensa y por la represen-
tación, adelantan los decanos.

El Anteproyecto se encuentra
en fase de informes, deberá pasar
nuevamente por Consejo de Mi-
nistros y, finalmente, la tramita-
ción parlamentaria. Aunque son
varios los pasos que quedan aún
para perfilar el documento, algu-
nos procuradores muestran su te-
mor porque la mayoría absoluta
del Gobierno evite la búsqueda
de acuerdos y se apruebe tal cual.
El decano del Colegio de Cádiz
plantea que habrá movilizaciones
si no se producen cambios en el
documento, incluso se pregunta
qué pasaría si se cerraran los co-
legios de procuradores. Sánchez
considera que podría hablarse
también de responsabilidad pa-
trimonial del Estado como moti-
vo de reclamación puesto que el
proyecto podría dejar sin ingresos
a todo un colectivo.

Incertidumbre en la procura

● Los procuradores temen las consecuencias que pueda acarrear a la profesión la eliminación de
la incompatibilidad de competencias con los abogados presentada por elMinisterio de Economía

BELÉN VARGAS

Decanos de los Colegios de Procuradores de Jerez y Cádiz, José Ignacio Rodríguez-Piñero y José Eduardo Sánchez.

La Ley de Acceso dispara las colegiaciones

La Ley 34/2006, de 30 de octu-
bre, sobre el acceso a las profe-
siones de abogado y procurador
obliga a los licenciados en Dere-
cho a obtener un título profesio-
nal para ejercer ambas profesio-
nes. Esta titulación requiere rea-
lizar unMáster (curso extra de
formaciónmás prácticas profe-
sionales) y aprobar un examen
para demostrar los conocimien-
tos adquiridos. La legislación en-
tró en vigor en octubre de 2011,
aunque con la excepción de que
los licenciados con anterioridad a
esa fecha tienen un plazo de dos
años para colegiarse antes de
acogerse a los nuevos requisitos.
El periodo termina el 31 de octu-
bre de 2013. La cercanía de la fe-
cha ha provocado que las cole-
giaciones aumenten de unmodo

de Cádiz. Las incertidumbres
provocadas por el Anteproyecto
de Servicios Profesionales ha lle-
vado a que el número de colegia-
ciones aumente por cautela, co-
mo nos confirman los decanos
de los Colegios de Procuradores
de Cádiz, Jerez y Córdoba, aun-
que el decano del Colegio de
Abogados de Lucena no cree que
tenga que ver. El anteproyecto
recoge que estar colegiado como
abogado o procurador sería sufi-
ciente para ejercer de ambos,
aunque esto crea recelos en el
sector. El Colegio de Procurado-
res y el de Abogados de Jerez
han firmado un convenio por el
cual facilitan la colegiaciónmu-
tua. El decano de los procurado-
res estima que un 30% del co-
lectivo se ha acogido a él.

considerable. En colegios de abo-
gados como el de Lucena, las soli-
citudes que llegan diariamente se
acercan al centenar desde hace
más de unmes, según informan
desde el propio Colegio, que reco-
nocen no poder facilitar datos de
cuántas se han producido porque
les es imposible tener actualiza-
dos los datos. Sin embargo, el de-
cano de dicho Colegio, Juan Gon-
zález Palma, considera que el in-
cremento lleva produciéndose dos
o tres años, como en el resto de
colegios. Si bien, las importantes
diferencias en las tarifas de cole-
giación y en las cuotas hacen que
algunos seanmás atractivos. Co-
legiarse como no ejerciente en Lu-
cena puede suponer un ahorro del
doble de coste de lo que supone
hacerlo en el Colegio de Abogados

No sabemos por qué.
La recomendación
europea es una falacia
que se han inventado”

José I. Rodríguez-Piñero
Decano del Colegio de Jerez

Los abogados son
más numerosos e
irían comiendo terreno
a los procuradores”

José Eduardo Sánchez
Decano del Colegio de Cádiz
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